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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 12 de diciembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420160080600 
 
 
Por ser procedente lo solicitado, se dispone: 
 
1.-Tengase por revocado el poder al Dr. Jorge Enrique Gutiérrez Rodríguez. 
 
2.-Se reconoce personería al Dr. Octavio Giraldo Herrera en calidad de apoderado de la parte 
actora. 
 
3.-Por secretaria actualícese el oficio de levantamiento de medida de embargo decretado 
sobre el inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No.-50S-40271629. Ofíciese. 
 
4.-Respecto a la solicitud de desglose, estese a lo dispuesto en el numeral 3º del auto de fecha 
6 de septiembre de 2017. 
 
5.- Estese el Dr. José Iván Suarez Escamilla, a lo dispuesto en auto de fecha 8 de septiembre 
de 2021. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 12 de diciembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420180005100 
 
 
A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se señala, la hora de las 10:00 a.m. del 
24 de abril de 2024 para que tenga lugar la audiencia prevista en el art. 392 del C.G.P.., en la 
que se adelantaran las etapas de conciliación, saneamiento del proceso, fijación del litigio, 
decreto y practica de pruebas: 
 
- Pruebas solicitadas por la parte actora. 
-Documentales:  
Ténganse como pruebas los documentos acompañados con la demanda  
 
- Pruebas solicitadas por el apoderado en amparo de pobreza  
 
 
-Interrogatorio de parte 
Se ordena el interrogatorio de parte del representante legal de Banco Pichincha 
 
-Documentales 
Ténganse como pruebas los documentos acompañados con la demanda y las aportadas por 
el demandado. 
 
-prueba de oficio 
 
Interrogatorio 
Se ordena el interrogatorio de José Gilberto Ovalle 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420180014700 

1.-Previo a dar trámite a lo solicitado, alléguese aviso y anexos enviados al demandado. 

2.- Se rechaza el trámite de notificación aportado, toda vez que se debe realizar conforme a 
lo ordenado en el mandamiento ejecutivo esto es conforme al art.291 y 292 del cogido general 
del proceso. 

3.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 317 de la ley 1564 de 2012, se dispone requerir 
a la parte actora a fin de que dentro del término de treinta (30) días de cumplimiento con la 
carga procesal que le corresponde, esto es, la notificación a la parte demandada, so pena de 
dar aplicación a las sanciones estipuladas en la norma antes mencionada. 
 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 186b89428e1653b840d2dc0ef6137499101b587b2d8497c6e8a3812ae312d8dc

Documento generado en 11/12/2023 10:43:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420180041000 

1.-Se requiere a la parte actora, a fin que proceda adecuar la demanda de conformidad con el 
art. 87 del Código general del proceso vinculando a los herederos determinados e 
indeterminados de María Luisa Mejía de Tello (q.e.p.d.).  

2.-Se reconoce personería a la Dra. Paula Andrea Zambrano Susatama, en calidad de 
apoderada de la actora. 

3.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 317 de la ley 1564 de 2012, se dispone requerir 
a la parte actora a fin de que dentro del término de treinta (30) días de cumplimiento con la 
carga procesal que le corresponde, esto es, la notificación a la parte demandada, so pena de 
dar aplicación a las sanciones estipuladas en la norma antes mencionada. 
 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420190004700 

Se tiene por notificado al demandado Wilson Fajardo Candela, por aviso, quien dentro de 
la oportunidad para contestar y excepcionar guardo silencio. 

Mediante auto calendado 11 de febrero de 2019, este juzgado libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva de Caja colombiana de Subsidio Familiar –Colsubsidio-contra Wilson 
Fajardo Candela. 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide lo 
actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá Transitoriamente Juzgado 
46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple resuelve: 

Primero: Se ordena seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en el 
mandamiento de pago. 

Segundo: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el artículo 
446 del Código General del Proceso. 

Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso. 

Cuarto: Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría practíquese la 
liquidación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 



Quinto: Se señala como agencias en derecho la suma de $94.000.00para que sean incluidas en 
las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420190152900 

Se tiene por notificado al demandado Cristian David Lugo Cruz, por conducta concluyente, 
quien dentro de la oportunidad para contestar y excepcionar guardo silencio. 

Mediante auto calendado 6 de septiembre de 2019, este juzgado libró mandamiento de pago 
por la vía ejecutiva de Geraldin Lozano   Ángel en contra de Cristian David Lugo Cruz. 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide lo 
actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá Transitoriamente Juzgado 
46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple resuelve: 

Primero: Se ordena seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en el 
mandamiento de pago. 

Segundo: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el artículo 
446 del Código General del Proceso. 

Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso. 

Cuarto: Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría practíquese la 
liquidación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 



Quinto: Se señala como agencias en derecho la suma de $225.000.00 para que sean incluidas 
en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 12 de diciembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420190155800 
 
 
Teniendo en  cuenta que el curador designado no acepto, se dispone reasigna en el cargo de 
curador ad-liten a la Dra. Natalia Guarnizo Lesmes, envíese comunicación al correo 
electrónico:   nataliaguarnizolesmes.glaci@gmail.com. 
 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D.C., 12 de diciembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420190157800 

Niéguese la solicitud de terminación elevada por la pasiva, como quiera que no reúne los 
requisitos consagrados en el artículo 461 del Código General del Proceso. 

Se requiere a la parte demandante Pinzatex S.A. a fin de que en el término de cinco (5) días 
se pronuncie frente al paz y salvo presentado por la demandada. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D.C., 12 de diciembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420190192500 

Por ser procedente lo solicitado, se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de Alidis María Montiel de 
Torres en contra Daniel Felipe Macías Beltrán, Jacqueline Beltrán Luengas, Juan Carlos 
Macías Esparza por pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a 
practicar. En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte 
demandada con la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos entregarlos a quien le fueron descontados.   

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420190202800 

 

Teniendo en cuenta la comunicación allegada por el actor, se le requiere para que informe si 
se da por terminado el proceso conforme lo solicita la pasiva. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 12 de diciembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420200002000 
 
 
Teniendo en  cuenta que el curador designado no acepto, se dispone reasigna en el cargo de 
curador ad-liten a la Dra. Rosana Rojas Suarez, envíese comunicación al correo electrónico:   
rosana0419@hotmail.com. 
 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 1100140030642020041600 

 

1.-Tengase en cuenta que la curadora ad-litem, contesto en termino sin proponer excepciones 

2.- Secretaria de cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha en el numeral 2º del auto de 
fecha 27 de octubre de 2020. Ofíciese 

3.-Se reconoce personería a la Dra. Stephanie Peñuela Aconcha, como apoderada sustituta de 
la parte actora. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420200064700 

 

1.-De conformidad con lo previsto en el art. 163 del Código General del Proceso, se reanuda 
el trámite de las presentes diligencias. 

2.-Por ser procedente lo solicitado, se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de Cooperativa Colombiana 
de Ingenieros “Financiar” y en contra de Nohora Lilia Cáceres Tafur, por pago total de la 
obligación. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a 
practicar. En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO:   Sin desglose por haberse presentado la demanda de forma virtual. 

CUARTO:  En caso de existir títulos judiciales a favor del proceso, entregarlos a la 
demandada. 

QUINTO: Sin condena en costas, por así haberse solicitado.  

EXTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente 

  

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal



Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9faf4e41ed275160b110cc389506aa2a2cfb58e3f70f4a8682f31337a7437cd1

Documento generado en 11/12/2023 10:44:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 110014003064202000118200 

Por ser procedente lo solicitado, se acepta la renuncia al poder presentada por el Dr. José 
Iván Suarez Escamilla. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210001100 

Por ser procedente lo solicitado, se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de la 
garantía real de Fondo Nacional Del Ahorro Carlos Lleras Restrepo, y en contra de Jorge 
Alberto Rodríguez Prieto, por pago total de la obligacion. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a 
practicar. En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO:   Sin desglose por haberse presentado la demanda de forma virtual. 

CUARTO:  sin condena en costas, por así haberse solicitado.  

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente 

  

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210023900 

 

Se requiere al apoderado actor, para que en el término de cinco (5) días indique a cuál de los 
demandantes  se debe efectuar el pago o si se requiere fraccionar la suma de $11.955.000.oo 
entre Adelaida Pedraza Ochoa ,José de Jesús Pedraza y Carlos Mauricio Pedraza Ochoa.  

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210085100 

Por ser procedente lo solicitado, se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso verbal sumario de Dora Garzón Rivera 
contra Diana Milena Correa Rivera, por transacción. 

SEGUNDO:   Sin desglose por haberse presentado la demanda de forma virtual. 

TERCERO: sin condena en costas, por haberse solicitado. 

CUARTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente 

  

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210113700 

Se tiene por notificado al demandado de Cruz Téllez Ricardo, conforme el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022, quien dentro de la oportunidad para contestar y excepcionar guardo 
silencio. 

Mediante auto calendado 9 de febrero de 2022, este juzgado libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA contra Cruz 
Téllez Ricardo. 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide lo 
actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá Transitoriamente Juzgado 
46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple resuelve: 

Primero: Se ordena seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en el 
mandamiento de pago. 

Segundo: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el artículo 
446 del Código General del Proceso. 

Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso. 

Cuarto: Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría practíquese la 
liquidación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 



Quinto: Se señala como agencias en derecho la suma de $172.000.00 para que sean incluidas 
en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210114300 

 

Por ser procedente lo solicitado, se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de Banco Caja Social S.A .en 
contra de Armando Moya Gómez, por pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a 
practicar. En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO:   Sin desglose por haberse presentado la demanda de forma virtual. 

CUARTO:  En caso de existir títulos judiciales a favor del proceso, entregarlos a la parte 
demandada. 

QUINTO: sin condena en costas, por así solicitarlo.  

SEXTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente 

  

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210130900 

1.-Se tiene por notificada a la demandada de Katherine Mendoza cañas. conforme el artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro de la oportunidad para contestar y excepcionar guardo 
silencio. 

Mediante auto calendado 10 de mayo de 2022, este juzgado libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva de Alternar S.A.S en contra de Katherine Mendoza Cañas. 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide lo 
actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá Transitoriamente Juzgado 
46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple resuelve: 

Primero: Se ordena seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en el 
mandamiento de pago. 

Segundo: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el artículo 
446 del Código General del Proceso. 

Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso. 

Cuarto: Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría practíquese la 
liquidación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 



Quinto: Se señala como agencias en derecho la suma de $509.000.00 para que sean incluidas 
en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023. 
 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210132300 

Previo a emplazar se ordena oficiar a Sanitas EPS, a fin de que se informe el nombre, 
dirección, teléfono, Nit, y correo electrónico que registre la demandada Roxy Esther Suarez 
Vergara. - 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el art. 43 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210143900 

 

Previo a dar trámite a la solicitud de terminación, acredítese la facultad de recibir prevista 
en el art. 461 del código general del proceso. 

  

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C.,  
 

REF: Expediente No. 11001400306420220017900 

Se tiene por notificado al demandado de Pablo Cesar Palomino Mina, conforme el artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro de la oportunidad para contestar y excepcionar guardo 
silencio. 

Mediante auto calendado 20 de abril de 2022, este juzgado libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra Pablo 
Cesar Palomino Mina. 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide lo 
actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá Transitoriamente Juzgado 
46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple resuelve: 

Primero: Se ordena seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en el 
mandamiento de pago. 

Segundo: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el artículo 
446 del Código General del Proceso. 

Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso. 

Cuarto: Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría practíquese la 
liquidación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 



Quinto: Se señala como agencias en derecho la suma de $874.000.00_ para que sean incluidas 
en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 12 de diciembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420220034100 

De conformidad con lo dispuesto con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, en concordancia 
con el artículo 108 del C.G.P., se ordena a secretaria se incluya en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas- aplicación TYBA el emplazamiento de la demandada Adriana 
Bastidas Leguizamón. 
 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 94a2504afe014854205e50db5313f10dd1abf0e2675b4abbde7055809ee67a30

Documento generado en 11/12/2023 10:44:12 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420220043900 

 

1.-Tengase en cuenta que el demandado Gabriel José León Granados, guardo silencio durante 
el término del traslado. 

2.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 317 de la ley 1564 de 2012, se dispone requerir 
a la parte actora a fin de que dentro del término de treinta (30) días de cumplimiento con la 
carga procesal que le corresponde, esto es, la notificación a la demandada Judith Herley 

Suarez Ramírez, so pena de dar aplicación a las sanciones estipuladas en la norma antes 
mencionada. 
 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420220051900 

Se tiene por notificado al demandado de Alexander Camargo Capador, mediante aviso, 
quien dentro de la oportunidad para contestar y excepcionar guardo silencio. 

Mediante auto calendado 2 de mayo de 2022, este juzgado libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva de Banco de Bogotá S.A. contra Alexander Camargo Capador. 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide lo 
actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá Transitoriamente Juzgado 
46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple resuelve: 

Primero: Se ordena seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en el 
mandamiento de pago. 

Segundo: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el artículo 
446 del Código General del Proceso. 

Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso. 

Cuarto: Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría practíquese la 
liquidación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 



Quinto: Se señala como agencias en derecho la suma de $1.200.000.00_para que sean incluidas 
en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420220058300 

 

De las excepciones propuestas por el apoderado de parte demandada se corre traslado a la 
parte actora por el termino de tres (3) días, conforme lo establece el inciso 6 del artículo 391 
del Código general del proceso. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420220065300 

Se tiene por notificado al demandado de Flor Yazmín Martínez Ibáñez, conforme la ley 
2213, quien dentro de la oportunidad para contestar y excepcionar guardo silencio. 

Mediante auto calendado 10 de junio de 2022, este juzgado libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva de Bancolombia S.A. contra Flor Yazmín Martínez Ibáñez. 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide lo 
actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá Transitoriamente Juzgado 
46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple resuelve: 

Primero: Se ordena seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en el 
mandamiento de pago. 

Segundo: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el artículo 
446 del Código General del Proceso. 

Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso. 

Cuarto: Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría practíquese la 
liquidación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 



Quinto: Se señala como agencias en derecho la suma de $878.000.00_ para que sean incluidas 
en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023 
 

REF: Expediente No. 11001400306420220085800 

Se tiene por notificadas a las demandadas Olga Liliana Matamoros Torres y Luz Dary 
Sierra Suárez conforme el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y la demandada Angélica 
María Calle Castillo por aviso, quienes dentro de la oportunidad para contestar y 
excepcionar guardaron silencio. 

Mediante auto calendado 18 de julio de 2022, este juzgado libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva de Gilberto Gómez Sierra contra Olga Liliana Matamoros Torres, Luz Dary 
Sierra Suárez y Angélica María Calle Castillo y corrección del 15 de diciembre de 2022. 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide lo 
actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá Transitoriamente Juzgado 
46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple resuelve: 

Primero: Se ordena seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en el 
mandamiento de pago. 

Segundo: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el artículo 
446 del Código General del Proceso. 

Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso. 



Cuarto: Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría practíquese la 
liquidación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

Quinto: Se señala como agencias en derecho la suma de $125.000.00para que sean incluidas 
en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420220092400 

1.-Téngase en cuenta que la demandada contesto en termino proponiendo excepciones. 

2.-Tengase en cuenta que la parte actora descorrió el traslado de las excepciones, conforme 
lo dispuesto en el numeral 9 de la ley 2213.- 

4.- A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se señala, la hora de las 10:00 a.m. del 7 de 
mayo de 2024 para que tenga lugar la audiencia prevista en el art. 392 del C.G.P., en la que se 
adelantaran las etapas de conciliación, saneamiento del proceso, fijación del litigio, decreto y practica 
de pruebas: 

- Pruebas solicitadas por la parte demandante: 

Documentales: 

Ténganse como pruebas los documentos acompañados con la demanda y el escrito que 
descorrió las excepciones. 

-Interrogatorio de parte. 

Se ordena el interrogatorio de parte de Denny Duarte Méndez 

-Exhibición de documentos 

Se requiere a la pasiva a fin de que aporte la documental solicitada por el actor el dia de la 
audiencia. 

-Testimonial 

Se ordenan los testimonios de Adán Figueroa, Omar Eduardo Andramunio y  Josselyn 
Vanessa Pacheco.- 

 

- Pruebas solicitadas la demandada: 

-Documentales: 

Ténganse como pruebas los documentos acompañados con la contestación de la demanda. 



-Interrogatorio de parte con exhibición de documentos,  

Se ordena el interrogatorio de Carlos Alberto Duarte Rojas, quien en la audiencia deberá 
presentar la documental solicitada por la pasiva. 

 

-Testimonial 

Se ordena el testimonio de Blanca Stela Méndez López y Astrid Patricia Trujillo López 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023. 

 
REF: Expediente No. 11001400306420220093200 

Se tienen por notificadas a las demandadas Emma Yaneth Castro Rodríguez y Lyna 
Natalia Tijaro Pérez, conforme el artículo 8 de Ley 2213 de 2022, quienes dentro del término 
del traslado guardaron silencio.- 

Mediante auto calendado 5 de agosto de 2022, este juzgado libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva de Cooperativa Financiera John F. Kennedy contra Emma Yaneth Castro 
Rodríguez y Lyna Natalia Tijaro Pérez 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide lo 
actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá Transitoriamente Juzgado 
46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple resuelve: 

Primero: Se ordena seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en el 
mandamiento de pago. 

Segundo: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el artículo 
446 del Código General del Proceso. 

Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso. 

Cuarto: Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría practíquese la 
liquidación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 



Quinto: Se señala como agencias en derecho la suma de $236.000.00 para que sean incluidas 
en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420220095000 

Por ser procedente lo solicitado, se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de G y J Ferreterías S.A. y 
contra de C.5 Ingeniería y Construcciones S.A.S. y Diana Carolina Salazar Gómez, por 
pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a 
practicar. En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO:   Sin desglose por haberse presentado la demanda de forma virtual. 

CUARTO:  En caso de existir títulos judiciales a favor del proceso, entregarlos a la 
demandada. 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente 

  

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 12 de diciembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420220097200 
 
 
A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se señala, la hora de las 10:00 a.m. 21 de 
mayo de 2024 para que tenga lugar la audiencia prevista en el art. 392 del C.G.P.., en la que 
se adelantaran las etapas de conciliación, saneamiento del proceso, fijación del litigio, 
decreto y practica de pruebas: 
 
- Pruebas solicitadas por la parte actora. 
-Documentales:  
Ténganse como pruebas los documentos acompañados con la demanda  
 
-interrogatorio de parte. 
Se ordena el interrogatorio de parte de Cecilia Cruz Rodríguez 
  
- Pruebas solicitadas por el demandado:  
 
-Documentales:  

Ténganse como pruebas los documentos acompañados con la contestación de la demanda  
 
 
-prueba de oficio 
 
Interrogatorio 
Se ordena el interrogatorio del representante legal de   Edificio Tundana P.H 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023. 

 
REF: Expediente No. 11001400306420220110500 

Se tiene por notificado al demandado Jean Carlo Gómez Bohórquez, mediante aviso, quien 
dentro del término del traslado guardo silencio.- 

Mediante auto calendado 3 de marzo de 2023, este juzgado libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva de Financiera Comultrasan contra Jean Carlo Gómez Bohórquez. 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide lo 
actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá Transitoriamente Juzgado 
46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple resuelve: 

Primero: Se ordena seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en el 
mandamiento de pago. 

Segundo: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el artículo 
446 del Código General del Proceso. 

Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso. 

Cuarto: Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría practíquese la 
liquidación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 



Quinto: Se señala como agencias en derecho la suma de $678.000..00para que sean incluidas 
en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420220116700 

Téngase notificado por conducta concluyente, al demandado Química Vulcano S.A. 

Se reconoce personería a la Dra. Diana Emilse Sierra Gómez en calidad de apoderada de 
Química Vulcano S.A. 

Por secretaria remítase el link del proceso al correo dianaesierrag@yahoo.com, efectuado lo 
anterior contabilícese el termino para contestar. 

Previo a dar trámite a la solicitud de terminación, acredítese la facultad de recibir prevista 
en el art. 461 del código general del proceso. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023. 

 
REF: Expediente No. 11001400306420220157300 

Se tiene por notificados a los demandados Nelson Enrique Guerrero Fonseca y Elyda 
Yanira Martín Roa, conforme el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quienes dentro del 
término del traslado guardaron silencio.- 

Mediante auto calendado 10 de marzo de 2023 y corrección del 22 de agosto de 2023, este 
juzgado libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Bancolombia S.A, contra Nelson 
Enrique Guerrero Fonseca y Elyda Yanira Martín Roa.- 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide lo 
actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá Transitoriamente Juzgado 
46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple resuelve: 

Primero: Se ordena seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en el 
mandamiento de pago. 

Segundo: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el artículo 
446 del Código General del Proceso. 

Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso. 

Cuarto: Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría practíquese la 
liquidación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 



Quinto: Se señala como agencias en derecho la suma de $1.700.000.00 para que sean incluidas 
en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420220165400 

Se tiene por notificada a la demandada Beatriz Bustos Serrano, mediante aviso, quien dentro 
de la oportunidad para contestar y excepcionar guardo silencio. 

Mediante auto calendado 11 de noviembre de 2022 y corrección del 2 de junio de 2023, este 
juzgado libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Edificio Lourdes Center 
Chapinero P.H. contra Beatriz Bustos Serrano. 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide lo 
actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá Transitoriamente Juzgado 
46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple resuelve: 

Primero: Se ordena seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en el 
mandamiento de pago. 

Segundo: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el artículo 
446 del Código General del Proceso. 

Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso. 

Cuarto: Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría practíquese la 
liquidación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 



Quinto: Se señala como agencias en derecho la suma de $98.000.00 para que sean incluidas en 
las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420220167300 

Se tiene por notificado al demandado de Jorge Andrés Soto Molina, mediante aviso, quien 
dentro de la oportunidad para contestar y excepcionar guardo silencio. 

Mediante auto calendado 25 de noviembre de 2022, este juzgado libró mandamiento de pago 
por la vía ejecutiva de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra Jorge 
Andrés Soto Molina. 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide lo 
actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá Transitoriamente Juzgado 
46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple resuelve: 

Primero: Se ordena seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en el 
mandamiento de pago. 

Segundo: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el artículo 
446 del Código General del Proceso. 

Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso. 

Cuarto: Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría practíquese la 
liquidación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 



Quinto: Se señala como agencias en derecho la suma de $1.800.000.00 para que sean incluidas 
en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420220177700 

 

Por ser procedente lo solicitado, se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo Banco Credifinanciera S.A, 
contra José Ángel Bustos Rojas, por pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a 
practicar. En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO:   Sin desglose por haberse presentado la demanda de forma virtual. 

CUARTO:  sin condena en costas, por así solicitarlo  

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente 

  

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230024500 

1.-Se tiene por notificado al demandado Karen Johana Solano Ráquira, Deisy Mayerly 
Neva Ráquira, José Lubin Castaño Cardona, por conducta concluyente. 

2.-Como quiera que la fecha de suspensión solicitada feneció, se requiere a la parte actora 
informe sobre el cumplimiento del acuerdo de pago suscrito. 

3.- Por secretaria, contabilícese el término del traslado de la demanda. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023. 

 
REF: Expediente No. 11001400306420230026700 

Se tiene por notificada a la demandada Irma Solanyi Guerrero Sánchez, conforme el art 8 
dela Ley 2213 de 2022, quien dentro del término del traslado guardo silencio.- 

Mediante auto calendado 17 de febrero  de 2023, este juzgado libró mandamiento de pago 
por la vía ejecutiva de Banco Comercial Av Villas S.A, contra Irma Solanyi Guerrero 
Sánchez 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide lo 
actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá Transitoriamente Juzgado 
46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple resuelve: 

Primero: Se ordena seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en el 
mandamiento de pago. 

Segundo: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el artículo 
446 del Código General del Proceso. 

Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso. 

Cuarto: Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría practíquese la 
liquidación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 



Quinto: Se señala como agencias en derecho la suma de $350.000.00 para que sean incluidas 
en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 12 de diciembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230035300 

Se tiene por notificado a la demandada Mónica Maritza Torres Peña, conforme el art 8 de la 
Ley 2213 de 2022, quien dentro del término del traslado guardo silencio. - 

Mediante auto calendado 7 de marzo de 2023, este juzgado libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía real de mínima cuantía en favor de Marlene 
Roselia Garzón de Silva contra Mónica Maritza Torres Peña. 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide lo 
actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá Transitoriamente Juzgado 
46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple resuelve: 

Primero: Se ordena seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en el 
mandamiento de pago. 

Segundo: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el artículo 
446 del Código General del Proceso. 

Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso. 

Cuarto: Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría practíquese la 
liquidación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 



Quinto: Se señala como agencias en derecho la suma de $1.700.000.00 para que sean incluidas 
en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023. 

REF: Expediente No. 11001400306420230045600 

1.-Tengase en cuenta los abonos reportados por la actora, al momento de liquidarse el crédito. 

2.-Se tiene por notificado al demandado Cesar Francisco Martínez Valencia, por aviso, 
quien dentro del término del traslado guardo silencio. - 

Mediante auto calendado 17 de marzode 2023, este juzgado libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva de Dispez Rio y Mar S.A, en reorganización y en contra de Cesar Francisco 
Martínez Valencia 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide lo 
actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá Transitoriamente Juzgado 
46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple resuelve: 

Primero: Se ordena seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en el 
mandamiento de pago. 

Segundo: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el artículo 
446 del Código General del Proceso. 

Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso. 

Cuarto: Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría practíquese la 
liquidación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 



Quinto: Se señala como agencias en derecho la suma de $277.000.00 para que sean incluidas 
en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023 

REF: Expediente No. 11001400306420230047700 

 

1.-Tengase notificado al demandado Hugo Rodríguez Balaguera, por conducta concluyente. 

2.-Se reconoce personería al Dr. Andrés Caballero Montilla, en calidad de apoderado del 
demandado. 

3.-Por secretaria, córrase traslado del recurso de reposición presentado por la pasiva. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230051700 

1.--Tengase en cuenta que la parte actora descorrió el traslado de las excepciones, conforme 
lo dispuesto en el numeral 9 de la ley 2213.- 

Vencido el término del traslado otorgado, se procede a decretar las pruebas solicitadas: 

- Pruebas solicitadas por la parte demandante: 

Documentales: 

Ténganse como pruebas los documentos acompañados con la demanda. 

- Pruebas solicitadas la demandada: 

Documentales: 

Ténganse como pruebas los documentos acompañados con la  demanda. 

Teniendo en cuenta que no hay pruebas por practicar, se dispone una vez en firme el presente 
proceso ingrese al despacho para dictar sentencia anticipada de conformidad con lo previsto 
en el art. 278 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230059700 

 

Por ser procedente lo solicitado, se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de la 
garantía real de Banco Caja Social S.A. contra María Consuelo Pedraza Pérez y Javier 
Alberto Perea Villareal, por pago de las cuotas en mora. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a 
practicar. En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO:   Sin desglose por haberse presentado la demanda de forma virtual. 

CUARTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente 

  

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420230063900 

Se tiene por notificado al demandado Jhon Freddy Santamaria Arias, conforme al art 8 de 
la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término del traslado guardo silencio.- 

Mediante auto calendado 29 de agosto de 2023, este juzgado libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva de Federación Nacional de Comerciantes Fenalco Seccional Valle del 
Cauca en contra de Jhon Freddy Santamaria Arias 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide lo 
actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá Transitoriamente Juzgado 
46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple resuelve: 

Primero: Se ordena seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en el 
mandamiento de pago. 

Segundo: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el artículo 
446 del Código General del Proceso. 

Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso. 

Cuarto: Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría practíquese la 
liquidación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 



Quinto: Se señala como agencias en derecho la suma de $1.650.000.00 para que sean incluidas 
en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023. 

REF: Expediente No. 11001400306420230069300 

Se tiene por notificado a la demandada Olga Eugenia Meneses Arango, conforme al art 8 de 
la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término del traslado guardo silencio.- 

Mediante auto calendado 1 de septiembre de 2023, este juzgado libró mandamiento de pago 
por la vía ejecutiva de Cooperativa de Ahorro y Crédito Fincomercio Ltda contra Olga 
Eugenia Meneses Arango 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide lo 
actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá Transitoriamente Juzgado 
46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple resuelve: 

Primero: Se ordena seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en el 
mandamiento de pago. 

Segundo: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el artículo 
446 del Código General del Proceso. 

Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso. 

Cuarto: Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría practíquese la 
liquidación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 



Quinto: Se señala como agencias en derecho la suma de $1.266.000.00_ para que sean incluidas 
en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cd4b811bb9942e4b0f701f8493bbac46832c06ed969d464ca14e90d40680f3da



Documento generado en 11/12/2023 10:44:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D.C., 12 de diciembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230072900 

  

1.-Tengase en cuenta que el demandado CAN 2005 S EN C se notificó conforme el artículo 8 
de la Ley 2213 de 2022 y contesto en termino proponiendo excepciones. 

2.-Se reconoce personería al Dr. Iván Darío Palacios Gelves en calidad de apoderado del 
demandado. 

3.-De las excepciones propuestas por el apoderado del demandado, se corre traslado a la 
parte actora por el termino de diez (10) días, conforme lo establece el artículo 443 C.G.P. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230077400 

1.-Se aprueba el acuerdo de transacción presentado por las partes. 

2.-Por ser procedente lo solicitado, se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo Edificio Nueve 5 Oficinas, 
Propiedad Horizontal, en contra de Taktikus S.A.S y Banco de Occidente, por Transacción. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a 
practicar. En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO:   Sin desglose por haberse presentado la demanda de forma virtual. 

CUARTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente 

 Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230077800 

 

Por ser procedente lo solicitado, se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de MHD Alianza 
Inmobiliaria S.A.S. contra Juan Camilo Rubiano Rivera y Juan Carlos Martínez Bonilla, 
por pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a 
practicar. En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO:   Sin desglose por haberse presentado la demanda de forma virtual. 

CUARTO:  En caso de existir títulos judiciales a favor del proceso, entregarlos a la 
demandada. 

QUINTO: Sin condena en costas.  

SEXTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente 

 Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023. 

REF: Expediente No. 11001400306420230078300 

 

Se requiere a la parte actora para   que rehaga el trámite de notificación, toda vez que debe 
realizar de forma independiente a cada demandado 675 SAS y Milton Javier Muñoz Naranjo. 

  

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023. 

 
REF: Expediente No. 11001400306420230080100 

 

Se reconoce personería al Dr. Cristian Camilo Villamarin Castro, en calidad de apoderado 
sustituto de la parte actora. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b69e29e8b0a6d5134c0c8fe54facdc542c4a1b3ad804502d83be759d8c40d73d

Documento generado en 11/12/2023 10:44:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023. 

 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230080600 

Téngase en cuenta que la demandada Jeiny Dorally Muñoz Rocha, se notificó de forma 
personal y guardo silencio durante el término del traslado. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D.C., 12 de diciembre de 2023. 

REF: Expediente No. 11001400306420230081800  

 

1.-De conformidad con lo previsto en el art. 286 del Código General Del Proceso se corrige el 
numeral 5º del auto de fecha 9 de junio de 2023, quedando así. 
 
Quinto. Se reconoce personería para actuar al Dr. Luis Fernando Araque Granados, quien 
actúa en causa propia- 
 

2.-Estese el libelista, a lo dispuesto en auto de fecha 12 de octubre de 2023. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023. 

 
REF: Expediente No. 11001400306420230084000 

Téngase en cuenta que los demandados Carlos Alberto Benítez García y Yulieth Yessenia 
Benítez se notificaron conforme al art 8 de la Ley 2213 de 2022, quienes dentro del término 
del traslado guardaron silencio.- 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023. 

 
REF: Expediente No. 11001400306420230085300 

Se tiene por notificado al demandado Yober Eduardo Arias Romero, conforme al art 8 de la 
Ley 2213 de 2022, quien dentro del término del traslado guardo silencio.- 

Mediante auto calendado 11 de agosto de 2023, este juzgado libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva de Seguros Comerciales Bolívar S.A. en contra de Yober Eduardo Arias 
Romero. 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide lo 
actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá Transitoriamente Juzgado 
46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple resuelve: 

Primero: Se ordena seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en el 
mandamiento de pago. 

Segundo: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el artículo 
446 del Código General del Proceso. 

Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso. 

Cuarto: Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría practíquese la 
liquidación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 



Quinto: Se señala como agencias en derecho la suma de $340.000.00 para que sean incluidas 
en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230086100 

Por ser procedente lo solicitado, se acepa la renuncia al poder presentada por la Dra. Karen 
Vanessa Parra Díaz.- 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 317 de la ley 1564 de 2012, se dispone requerir a la 
parte actora a fin de que dentro del término de treinta (30) días de cumplimiento con la carga 
procesal que le corresponde, esto es, la notificación a la parte demandada, so pena de dar 
aplicación a las sanciones estipuladas en la norma antes mencionada. 
 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 12 de diciembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230091200 
 
 
Se encuentran las presentes diligencias al Despacho con miras a resolver el recurso de 
reposición, interpuesto por el apoderado de la actora en contra del auto proferido el 4 de 
octubre de 2023, mediante el cual se decretó la terminación del proceso por pago total. 
 
Solicitó el recurrente, en síntesis, la revocatoria de la decisión, toda existe una diferencia de 
$ 353.460.29 los cuales atentan contra los intereses de su representada. Así mismo, en el auto 
recurrido el despacho no hace ningún tipo de alusión a las agencias en derecho que por ley 
corresponde fijarlas a la autoridad judicial. En el presente caso no se cumplen los 
presupuestos del artículo 461 del Código General del proceso para dar por terminada la 
actuación por pago total de la obligación pues la demandada no acreditó la totalidad del pago 
de la obligación demandada y las costas; por ello, hasta tanto no cumpla con ello no es 
procedente finalizar la actuación. Finaliza solicitando se determinar el valor de las costas y 
agencias del derecho. - 
  
 

CONSIDERACIONES. 
 
Es de común conocimiento, que el recurso de reposición se encamina a obtener que el 
Juzgador revoque o modifique su decisión cuando al emitirla ha incurrido en error, tal como 
se infiere del artículo 318 del C.G.P.  Como esa es la aspiración del recurrente, la revisión que 
persigue resulta admisible, por la vía escogida.  
 
 
Tenemos que el apoderado actor, pretende mediante el presente recurso que se tenga en 
cuenta el total de la liquidación del crédito a fecha 14 de agosto de 2023 por la suma de 
$11.760.860.29, así mismo se reconozca costas y se fijen agencias en derecho por la labor 
encomendada. 
 
Previo a resolver tenemos: que las costas están integradas por la totalidad de las expensas y 
gastos sufragados durante el curso del proceso y por las agencias en derecho. 
 
En el presente caso la demandada Sonia Patricia Castañeda Neira se notificó de forma 
persona el 10 de julio de 2023 y en la misma fecha radico liquidación de crédito a la fecha 
aportando título judicial por la suma de $11.407.400.oo y solicitando terminación del 
proceso por pago total.  
 
Conforme a lo anterior y a lo previsto en el art. 365 del código general del proceso, en el 
presente caso no se dan los presupuestos para condenar en costas a la demanda toda vez que 
no hubo controversia (la demandada se notificó y en la misma fecha acredito el pago de la 
obligación), no hay sentencia que determine que la demandada es la parte  vencida en el 



proceso por lo que sería ilógico decretar una condena cuando no existe parte vencida en el 
proceso. 
 
 

Y respecto de las agencias en derecho se tiene que las mismas son:   la compensación por los gastos 

de representación judicial en que incurrió la parte vencedora, aun cuando pueden fijarse sin que 

necesariamente hubiere mediado la intervención directa de un profesional del derecho. Y en el presente 
caso no se encuentran probadas, atendiendo la naturaleza de este proceso no se requieren 
mayores estudios o análisis complicados, el ejecutivo es uno de los adoctrinamientos 
llamados procesos tipo y teniendo en cuentas que la gestión desarrollada no requirió de un 
esfuerzo muy grande ya que se limitó a la presentación de la demanda no figura acreditado 
trámite de notificación, como se indicó anteriormente el demandado se notificó de forma 
personal y acredito el pago al tiempo. Conforme a lo anterior no hay lugar a fijar monto 
alguno. 
 
Finalmente, ha de tener en cuenta el recurrente que no es procedente liquidar más intereses 
como lo solicita, dado que se debe tener en cuenta que el pago de la obligación se realizó 
dentro de los cinco (5) siguientes a la notificación como lo indica la norma y no procede 
generar más intereses. 
 
Así las cosas, es necesario concluir que el recurso impetrado ha de negarse, pues no existe 
sustento jurídico que de pleno convencimiento al Despacho para acceder a lo solicitado por 
el recurrente. 
 
En mérito de lo considerado, el Juzgado Sesenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE: 
 
Único: No reponer el auto de fecha 4 de octubre de 2023, de conformidad a lo anteriormente 
expuesto. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023. 

 
REF: Expediente No. 11001400306420230092000 

Previo a tener por notificada a la demandada Adriana Jaramillo Ramírez, se requiere al 
apoderado actor para que allegué acuse de recibido u otro medio en el cual conste el acceso 
del destinatario al mensaje de datos conforme lo prevé el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230107400 

 

Por ser procedente lo solicitado, se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo Inversionistas Estratégicos 
S.A.S. en contra de Francisco Javier Díaz Strasser, por pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a 
practicar. En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO:   Sin desglose por haberse presentado la demanda de forma virtual. 

CUARTO:  Sn condena en costas. 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente 

  

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023. 

 
REF: Expediente No. 11001400306420230111800 

 

Por ser procedente lo solicitado, se acepta la renuncia al poder presentada por la Dra. Martha 
Aurora Galindo Caro. 

Previo a reconocer personería a la sociedad COBRANDO S.A.S, alléguese poder especial que 
indica en su memorial. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023. 

 
REF: Expediente No. 11001400306420230116200 

 

1.-Por ser procedente lo solicitado, se tiene por revocado el poder a la Dra. Sthefany Daniela 
Álzate Martínez. - 

2.-En consecuencia, se reconoce personería a la Dra. María Leonela Riaño Bonilla en calidad 
de apoderada de la parte actora. 

3.-Tengase notificada por conducta concluyente a la demandada Brandt Archbold Milidiana, 
conforme lo previsto en el art. 301 del código general del proceso. 

Por secretaria remítase link del proceso al correo electrónico victoria.brant@armada.mil.co, 
efectuado lo anterior contabilícese el termino para contestar. 

4.-Pongase en conocimiento de la parte actora la documentación aportada por la demandada. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420230117300 

Téngase en cuenta que los demandados Martha Yaneth Yate Duarte y Nelson Nubier Pineda 
Echeverri, se notificaron de forma personal y contestaron en término. 

Se reconoce personería al Dr. Jair Alonso rincón Villamizar, en calidad de apoderado de los 
demandados. 

De las excepciones propuestas por el apoderado de los demandados, se corre traslado a la 
parte actora por el termino de diez (10) días, conforme lo establece el artículo 443 del código 
general del proceso. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023. 

 
REF: Expediente No. 11001400306420230126800 

 

Por ser procedente lo solicitado, se acepta la renuncia al poder presentada por la Dra. Martha 
Aurora Galindo Caro.- 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230155600 

 

Por ser procedente lo solicitado, se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo Servicios Nano Financieros 
Na. Ser. S.A.S. contra Francisco Emilio Aldana Colmenares y Carolina Martínez Salazar, 
por pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a 
practicar. En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO:   Sin desglose por haberse presentado la demanda de forma virtual. 

CUARTO:  Sin condena en costas.  

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente 

  

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023 

 
Referencia: N° 110014003064-2023-01595-00 

 
Reunidas las exigencias de los artículos 82, 90 y 376 del Código General del Proceso, 

el Despacho resuelve: 
 

1. Admitir la demanda declarativa de imposición de servidumbre legal de conducción 
de energía eléctrica instaurada Enel Colombia S.A. ESP contra Cesar Enrique Caicedo 
Buitrago. 

 
2. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el término 

de tres (03) días conforme lo prevé el numeral 3° del artículo 27 de la Ley 56 de 1981.  
 
3. Notifíquese esta providencia a la parte demandada de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, de acuerdo a las previsiones de las que 
tratan los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole que en el 
presente proceso no proceden las excepciones, sin embargo, podrá controvertir la estimación 
de la indemnización, dentro de los 5 días siguientes a la notificación del auto admisorio de la 
demanda, conforme lo establece el artículo 29 ibídem. 

 
4. Previo a resolverse sobre la autorización de ingreso y la ejecución de las obras al 

interior del predio objeto de la Litis, póngase a disposición de este despacho judicial la suma 
que por indemnización se plantea en pretensión 2° de la demanda conforme lo establece el 
numeral 2° del artículo 27 de la ley 56 de 1981.  

 
5. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Zipaquirá 

Cundinamarca con el fin de inscribir la demandada en folio de matrícula inmobiliaria No. 
176-7797. 

 
6. Se reconoce personería para actuar a la abogada Mary Luz Forero Guzmán, como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 12 de diciembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230163300 
 
 
Seria del caso entrar a resolver el recurso, pero se evidencia que lo pretendido por el 
apoderado actora es que se corrija el auto de fecha 21 de noviembre de 2023, de conformidad 
a lo anterior y con lo previsto en el art. 286 del Código General del Proceso, se corrige  el 
literal a) del auto de fecha 21 de noviembre de 2023 así: 
 
a) 

Cuota Valor  
Septiembre 2018 $5.550.oo 
Octubre 2018 $111.000.oo 
Noviembre 2018 $111.000.oo 
Diciemrbe208 $111.000.oo 
Enero 2019 $111.000.oo 
Febrero 2019 $111.000.oo 
Marzo 2019 $111.000.oo 
Abril 2019 $111.000.oo 
Mayo 2019 $111.000.oo 
Junio 2019 $111.000.oo 
Julio 2019 $111.000.oo 
Agosto 2019 $111.000.oo 
Septiembre 2019 $111.000.oo 
Octubre 2019 $111.000.oo 
Noviembre 2019 $111.000.oo 
Diciembre 2019 $111.000.oo 
Enero 2020 $111.000.oo 
Febrero 2020 $111.000.oo 
Marzo 2020 $111.000.oo 
Abril 2020 $111.000.oo 
Mayo 2020 $111.000.oo 
 Junio 2020 $111.000.oo 
Julio 2020 $111.000.oo 
Agosto 2020 $111.000.oo 
Septiembre 2020 $111.000.oo 
Octubre 2020 $111.000.oo 
Noviembre 2020 $111.000.oo 
Diciembre 2020 $111.000.oo 
Enero 2021 $111.000.oo 
Febrero 2021 $111.000.oo 
Marzo 2021 $111.000.oo 
Abril 2021 $111.000.oo 
Mayo 2021 $111.000.oo 
Junio 2021 $111.000.oo 
Julio 2021 $111.000.oo 
Agosto 2021 $111.000.oo 



Septiembre 2021 $111.000.oo 
Octubre 2021 $111.000.oo 
Noviembre 2021 $111.000.oo 
Diciembre 2021 $111.000.oo 
Enero 2022 $111.000.oo 
Febrero 2022 $111.000.oo 
Marzo 2022 $111.000.oo 
Abril 2022 $111.000.oo 
Mayo 2022 $111.000.oo 
 Junio 2022 $111.000.oo 
Julio 2022 $111.000.oo 
Agosto 2022 $111.000.oo 
Septiembre 2022 $111.000.oo 
Octubre 2022 $111.000.oo 
Noviembre 2022 $111.000.oo 
Diciembre 2022 $111.000.oo 
Enero 2023 $111.000.oo 
Febrero 2023 $111.000.oo 
Marzo 2023 $111.000.oo 
Abril 2023 $111.000.oo 
Mayo 2023 $111.000.oo 
Junio 2023 $111.000.oo 
Julio 2023 $111.000.oo 
Agosto 2023 $111.000.oo 

 
Notifíquese junto con el mandamiento ejecutivo. 
 
 
Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01804-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Seguros 

Comerciales Bolívar S.A. contra Leonardo Serrano Vargas y María Cristina 
Calderón Galindo por los cánones vencidos y dejados de pagar dentro del contrato 
de arrendamiento suscrito el 21 de mayo de 2022 determinados en las siguientes 
cantidades: 

 
a)  

Canon Monto 

Febrero de 2023 $1.804.650 
Marzo de 2023 $1.804.650 
Abril de 2023 $1.804.650 
Mayo de 2023 $1.804.650 
Junio de 2023 $1.804.650 
Julio de 2023 $1.804.650 

Agosto de 2023 $1.804.650 
Septiembre de 2023 $1.804.650 

Octubre de 2023 $1.804.650 

 
b)  

Administración Monto 

Febrero de 2023 $195.350 
Marzo de 2023 $195.350 
Abril de 2023 $195.350 
Mayo de 2023 $195.350 
Junio de 2023 $195.350 
Julio de 2023 $195.350 

Agosto de 2023 $195.350 
Septiembre de 2023 $195.350 

Octubre de 2023 $195.350 

 
 

2-   Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese de acuerdo al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, conforme las 
previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a 



J.J.O.H. 

la parte demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) para 
presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Diana Julieth Casas Ortiz, como apoderado(a) 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 
 

Notifíquese (2), 
 
 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01805-00 
 

Conforme a la documental arrimada y en el marco de la acción que se pretende 
adelantar, niéguese el requerimiento de pago incoado comoquiera que no se cumple con las 
previsiones establecidas en la norma que delimita el proceso monitorio. 

 
Establece el artículo 419 del Código General del Proceso: 
 
“Quien pretenda el pago de una obligación en dinero, de naturaleza contractual, determinada y 
exigible que sea de mínima cuantía, podrá promover proceso monitorio con sujeción a las 
disposiciones de este Capítulo” 

 
 Pues bien, de acuerdo al relato hecho en el escrito de demanda no puede extraerse 
que la obligación pretendida tenga como naturaleza contractual más allá de la manifestación 
de los acuerdos verbales sobre el préstamo aunado a que, tampoco se establece la exigibilidad 
de la suma de dinero pretendida 
 
 Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01806-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso el juzgado, dando aplicación a lo dispuesto por el artículo 430 ibídem, 
resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Banco de 

Occidente S.A. contra Maryensy Andrea Alarcón Bejarano, en las siguientes 
cantidades: 

 
Por concepto del pagaré suscrito el 10 de junio de 2020: 
 

a) La suma de $33.580155 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 18 de noviembre de 2023 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

c) Por la suma de $1.935.106 correspondiente a intereses de corrientes. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese esta providencia a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, de acuerdo a las previsiones de las que tratan los 
artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez, como apoderado(a) 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 

 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01807-00 

 
Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte interesada subsane los siguientes requisitos:  

 
1. Requiérase al abogado Carlos Alberto García Oviedo para que acredite que el poder 

que le fue otorgado, fue conferido conforme a los lineamientos del artículo 5° de la Ley 2213 
de 2022 o, de acuerdo a lo establecido en el artículo 74 del C.G.P. 

 
2. Alléguese certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

demandante de resiente expedición, en la cual se evidencie que Francisco Eliecer Cruz 
Amaya ejerce como representante legal a la fecha de interposición de esta acción.  

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01808-00 

 

Por estar cumplidos a cabalidad los requisitos establecidos en los artículos. 82, 83, 
84, 90, 419 y 420 del Código General del Proceso, el Despacho, resuelve: 

Primero. Admitir la presente demanda monitoria incoada por Bancolombia S.A. 
contra Lyanna Ivonne Quinones Salamanca. 

Segundo. Imprímase el trámite de que trata el artículo 420 y subsiguientes del C.G.P. 

Tercero. Se requiere a la parte demandada para que en plazo de diez (10) días pague 
o exponga las razones concretas que le sirven de sustento para negar total o parcialmente la 
deuda reclamada. 

Cuarto. Notifíquese este auto a la parte demandada personalmente (Artículo 291 Ley 1564 de 

2012) o, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

Quinto. Se reconoce al (la) abogado(a) María Fernanda Pabón Romero, como 
apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
que le fue otorgado. 

Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01809-00 

 
Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte interesada subsane el siguiente requisito:  

 
A efectos de determinar la competencia de este estrado, indique la ciudad o municipio 

en la cual recibe notificaciones físicas la parte demandada. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01810-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Cobrando S.A.S. 
contra María Isabel Lasso Delgado, en las siguientes cantidades: 
 
Por concepto del pagaré suscrito el 2 de octubre de 2018: 
 

a) La suma de $8.771.642 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 1° de noviembre de 2023 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, conforme a las 

previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a la 
parte demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar 
excepciones. 

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) José Iván Suárez Escamilla, como apoderado(a) judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01811-00 

 
Revisada la demanda, se evidencia que no se allegó el título-valor que por esta vía se 

pretende ejecutar ni mucho menos los anexos pertinentes, así las cosas, comoquiera que no 
hay instrumento cambiario que permita adelantar la acción, siendo dicho documento 

requisito sine qua non, niéguese el mandamiento de pago impetrado con respecto a lo alegado 
en el escrito de demanda. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01813-00 

 
Revisada la demanda, se evidencia que no se allegó el título-valor que por esta vía se 

pretende ejecutar ni mucho menos los anexos pertinentes, así las cosas, comoquiera que no 
hay instrumento cambiario que permita adelantar la acción, siendo dicho documento 

requisito sine qua non, niéguese el mandamiento de pago impetrado con respecto a lo alegado 
en el escrito de demanda. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01814-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Bancolombia 
S.A. contra María Victoria Barbosa Plata, en las siguientes cantidades: 
 
Por concepto del pagaré No. 2020091846: 
 

a) La suma de $5.911.868 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 16 de junio de 2023 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

Por concepto del pagaré No. 23804520: 
 

a) La suma de $7.350.870 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 19 de agosto de 2023 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
Por concepto del pagaré No. 25720193: 
 

a) La suma de $3.949.940 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 9 de junio de 2023 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 



J.J.O.H. 

3- Notifíquese de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, conforme a las 
previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a 
la parte demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) para 
presentar excepciones. 

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Jhon Alexander Riaño Guzmán, como apoderado(a) 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01816-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Bayport Colombia S.A. 
contra Danilo Oswaldo Hurtado Barrera, en las siguientes cantidades: 
 
Por concepto del pagaré No. 975885: 
 

a) La suma de $8.111.734 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a 
una y media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, desde el 15 de noviembre de 2023 y hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación. 
 

c) La suma de $2.410.378 correspondiente a intereses corrientes. 
 

d) Negar el mandamiento de pago respecto de la suma solicitada en el literal d. de las 
pretensiones de la demanda habida cuenta que no se acredito el pago de los seguros de vida 
causados. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, conforme a las previsiones de 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a la parte demandada que 
cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce personería al (a) abogado (a) Francy Liliana Lozano Ramírez, como apoderado(a) 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01817-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Itaú Colombia 

S.A. contra Irma Cecilia Gutiérrez Niño, por concepto del pagaré No. 22855189, en las 
siguientes cantidades: 

 
a) La suma de $39.131.759 por concepto de capital. 

 
b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de exigibilidad (31 de mayo de 

2023), y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, conforme a las 
previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a la 
parte demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar 
excepciones.  
 

4- Reconocer personería para actuar como procuradora judicial de la demandante, a la 
abogada Dina Soraya Trujillo Padilla, en calidad de representante judicial de Abogados 
Pedro A.  Velásquez Salgado S.A.S., en los términos y para los efectos del poder que le 
fue otorgado 
 

Notifíquese (2), 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01818-00 

 
Niéguese el mandamiento de pago impetrado habida cuenta que no se allegó el 

título-valor que por esta vía se pretende ejecutar, ni el escrito demanda de forma completa, 
ni mucho menos los anexos pertinentes. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 14ad4c959a1d02455c2301c986a3c59756bf25031910af638d8610cafe08cd3b

Documento generado en 11/12/2023 10:45:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01819-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Microactivos 
S.A.S. contra Gustavo Cruz Becerra y Blanca Lucila Alarcón Ochoa, en las siguientes 
cantidades: 
 
1- Por concepto del pagaré MA-036609: 
 

a) La suma de $1.160.112 por concepto de capital acelerado más los intereses de mora 
sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media 
veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 
verifique el pago total. 
 

b) Por concepto de capital de las cuotas vencidas discriminadas así: 
 

Fecha de vencimiento 
de la cuota 

Capital en pesos 
Intereses corrientes 

10/06/2023 $980.484 $212.607 
10/07/2023 $1.008.362 $184.729 
10/08/2023 $1.037.033 $156.058 
10/09/2023 $1.066.520 $126.571 
10/10/2023 $1.096.845 $96.845 
10/11/2023 $1.128.031 $65.060 

 
c) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, 

liquidados a la tasa máxima permitida, siempre y cuando no supere el equivalente 
a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia desde el día siguiente al vencimiento 
de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 



J.J.O.H. 

 
3- Notifíquese esta providencia a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, de acuerdo a las previsiones de las que tratan 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 
 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Getsy Amar Gil Rivas, como apoderado(a) judicial de 
la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 
Notifíquese (2), 
 
 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01820-00 

 
Revisado el escrito y los títulos-valores contentivos de la demanda ejecutiva 

promovida por Banco de Occidente S.A. contra Jenny Marcela Sánchez Ángel, el Despacho 
procede a dar aplicación al inciso 2° del artículo 90 del C. G. del P., disponiendo su rechazo 
y enviándola al Juez competente (por el factor cuantía) con sus respectivos anexos.  
 

Obedece lo anterior a que este Juzgado, conforme lo normado en el parágrafo del 
artículo 17 de la Ley 1564 de 2012, tan sólo es competente para conocer de lo consagrado en 
los numerales 1°, 2° y 3° del mencionado apartado. 
 

En ese entendido, de conformidad con los artículos 25 y 26 del Código General del 
Proceso, se concluye que se trata de un proceso de menor cuantía, pues sumadas las 
pretensiones, éstas corresponden a $48.030.604,09 de capital junto con los intereses de mora 
y plazo al momento de presentación de la demanda, superando los 40 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, razón por la que, se recalca, este Despacho carece de la 
competencia necesaria para conocer de este asunto.  
 

Así las cosas, por secretaría remítase la demanda junto con sus anexos a la Oficina 
Judicial de Reparto, a efectos de que sea repartida entre los Juzgados Civiles Municipales 
de Bogotá D.C. 
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01821-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Equirent Vehículos y 

Maquinaria S.A.S. Bic contra Linda Lizeth Morales Ardila, por concepto del pagaré No. 1140, 
en las siguientes cantidades: 

 

a) La suma de $6.900.000 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a 
una y media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, desde la fecha de exigibilidad (30 de mayo de 2023), y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, conforme a las previsiones de 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a la parte demandada que 
cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Reconocer personería para actuar como procuradora judicial de la demandante, a la abogada 
Astrid Baquero Herrera, en calidad de representante legal de Baquero y Baquero S.A.S., en los 
términos y para los efectos del poder que le fue otorgado 
 

Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01824-00 

 
Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte interesada subsane los siguientes requisitos:  

 
1. Requiérase a la abogada Sandra Milena Gómez Nova para que acredite que el poder 

que le fue otorgado, fue conferido conforme a los lineamientos del artículo 5° de la Ley 2213 
de 2022 o, de acuerdo a lo establecido en el artículo 74 del C.G.P. 

 
2. Alléguese certificado de existencia y representación legal de la copropiedad 

demandante, en la cual se evidencie que Winston Darío González Casas ejerce como 
administrador a la fecha de interposición de esta acción. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01825-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Cooperativa de los 

Trabajadores del Instituto de Seguros Sociales - Cooptraiss contra Gabriel Ángel Cifuentes 
Orjuela, por concepto del pagaré No. 10-21101016175, en las siguientes cantidades: 

 
a) La suma de $29.404.853 por concepto de capital. 

 
b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a 

una y media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, desde la fecha de exigibilidad (3 de noviembre de 2023), y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 
 

c) La suma de $431.995 correspondiente a intereses de plazo. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, conforme a las previsiones de 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a la parte demandada que 
cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez, como apoderado(a) judicial de 
la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 

Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023 
 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01826-00 

 
Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte interesada subsane los siguientes requisitos:  

 
Teniendo en cuenta que las prestaciones reclamadas por esta vía se causaron de forma 

periódica, adecúense las pretensiones conforme al capital vencido de cada uno de estas, 
incluyendo su respectiva fecha de vencimiento. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01827-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Lulo Bank S.A. contra 
Fredy Enrique Orozco Batista, en las siguientes cantidades: 
 
Por concepto del pagaré No. 22866171: 
 

a) La suma de $17.467.465,42 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a 
una y media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 
 

c) La suma de $1.711.515,55 correspondiente a intereses corrientes. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, conforme a las previsiones de 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a la parte demandada que 
cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce personería al (a) abogado (a) Francy Liliana Lozano Ramírez, como apoderado(a) 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01828-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Lulo Bank S.A. contra 
María Alejandra Acevedo Vélez, en las siguientes cantidades: 
 
Por concepto del pagaré No. 21898087: 
 

a) La suma de $10.019.648,59 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a 
una y media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 
 

c) La suma de $814.142,03 correspondiente a intereses corrientes. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, conforme a las previsiones de 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a la parte demandada que 
cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce personería al (a) abogado (a) Francy Liliana Lozano Ramírez, como apoderado(a) 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01829-00 

 
Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte interesada subsane el siguiente requisito:  

 
Requiérase al abogado Jairo Alfonso Acosta Aguilar para que acredite que el poder 

que le fue otorgado, fue conferido conforme a los lineamientos del artículo 5° de la Ley 2213 
de 2022 o, de acuerdo a lo establecido en el artículo 74 del C.G.P. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01830-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Lulo Bank S.A. contra 
Jaime Enrique Muñoz Jiménez, en las siguientes cantidades: 
 
Por concepto del pagaré No. 23113412: 
 

a) La suma de $12.420.683,15 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a 
una y media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 
 

c) La suma de $1.583.814,66 correspondiente a intereses corrientes. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, conforme a las previsiones de 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a la parte demandada que 
cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce personería al (a) abogado (a) Francy Liliana Lozano Ramírez, como apoderado(a) 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01831-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Lulo Bank S.A. contra 
Fredy Leonardo Pulecio Charry, en las siguientes cantidades: 
 
Por concepto del pagaré No. 26633085: 
 

a) La suma de $24.164.697,23 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a 
una y media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 
 

c) La suma de $2.849.979,51 correspondiente a intereses corrientes. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, conforme a las previsiones de 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a la parte demandada que 
cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce personería al (a) abogado (a) Francy Liliana Lozano Ramírez, como apoderado(a) 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01833-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Farera & Paez Consulting 
S.A.S. contra Grupo Terra Zan S.A.S. ESP antes Eko Bojaca S.A.S. ESP por concepto de la factura 
electrónica No. 10LX 51 en las siguientes cantidades: 
 

a) La suma de $39.600.000 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a 
una y media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, desde la fecha de exigibilidad (16 de septiembre de 2022), y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, conforme las previsiones de 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a la demandada que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Téngase en cuenta que la sociedad demandante actúa en causa propia mediante su representante 
legal David Gabriel Farrera Benales. 
 

Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01834-00 

 
Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte interesada subsane el siguiente requisito:  

 
Acredite que el título-valor que se pretende ejecutar hace parte de las obligaciones 

endosadas en propiedad a la demandante en la compra de cartera llevada a cabo el 30 de junio 
de 2021. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01836-00 

 
Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte interesada subsane el siguiente requisito:  

 
A efectos de determinar la competencia de este estrado, indique la ciudad o municipio 

en la cual recibe notificaciones físicas la parte demandada. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 725388fe744676d2a3014eecf097d1bdb8122919631f7a4b9193e5167516a251

Documento generado en 11/12/2023 10:45:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01837-00 
 

Revisados el contrato de prestación de servicios mediante el cual se pretende 
adelantar la acción ejecutiva, se evidencia que el mismo no cumple con los presupuestos 
establecidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, pues no viene firmado por 
quien se pretende ejecutar ni de forma manuscrita, ni digital, Así las cosas, no puede endilgar 
que las obligaciones allí pactadas provengan del deudor. 

 
Así las cosas, niéguese el mandamiento de pago impetrado con respecto a la 

obligación contenida en los documentos aportados con la demanda. 
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01839-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Financiera 

Comultrasan contra Noel Alfonso Parra Gordillo, en las siguientes cantidades: 
 
Por concepto del pagaré No. 002-0079-004965595: 
 

a) La suma de $23.883.920 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 5 de julio de 2023 y hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese esta providencia a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, de acuerdo a las previsiones de las que tratan los 
artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Pedro Felipe Vallejo Mejía, como apoderado(a) judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023 
 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01840-00 
 
Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte interesada subsane el siguiente requisito:  

 
Allegue el acuse de recibido y/o aceptación de las facturas electrónicas arrimadas por 

cuenta de quien se pretende ejecutar conforme a lo reglamentado en el artículo 2.2.2.53.5. del 
Decreto 1349 de 2016. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01841-00 

 
 

Reunidas las exigencias de los artículos 82 y 384 del Código General del Proceso, el Despacho 
resuelve: 

 
Primero.  Admitir la demanda de Restitución de Inmueble presentada por RV 

Inmobiliaria S.A. contra Wilson Ferney Prieto Pirabán. 
 
Segundo. Tramítese por el procedimiento especial contemplado en el artículo 384 del 

Código de General del Proceso de única instancia. 
 

Tercero. Notifíquese de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 
o, conforme las previsiones los artículos 291 y 292 del Código General del 
Proceso. 

 
Cuarto. Se reconoce personería para actuar a Juan José Serrano Calderón, en su calidad 

de representante legal para asuntos judiciales de la sociedad demandante. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01842-00 

 
Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte interesada subsane los siguientes requisitos:  

 
1. Requiérase a la abogada Angie Andrea Santana Ortiz para que acredite que el poder 

que le fue otorgado, fue conferido conforme a los lineamientos del artículo 5° de la Ley 2213 
de 2022 o, de acuerdo a lo establecido en el artículo 74 del C.G.P. 

 
2. Alléguese certificado de existencia y representación legal de la sociedad Admilonja 

S.A.S. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01843-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Lulo Bank S.A. 
contra Gilma Cecilia Castellón Franco, en las siguientes cantidades: 
 
Por concepto del pagaré No. 22688491: 
 

a) La suma de $19.047.603,77 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

c) La suma de $1.634.628,07 correspondiente a intereses corrientes. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, conforme a las 
previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a la 
parte demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar 
excepciones.  
 

4- Se reconoce personería al (a) abogado (a) Francy Liliana Lozano Ramírez, como 
apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01844-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Bancolombia 
S.A. contra Luis Miguel Rivera Lozano, en las siguientes cantidades: 
 
Por concepto del pagaré No. 320094040: 
 

a) La suma de $6.061.666 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 19 de julio de 2023 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

Por concepto del pagaré No. 320096615: 
 

a) La suma de $17.910.787 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 14 de julio de 2023 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
Por concepto del pagaré No. 45528565: 
 

a) La suma de $4.180.936 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 8 de octubre de 2023 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 



J.J.O.H. 

3- Notifíquese de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, conforme a las 
previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a 
la parte demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) para 
presentar excepciones. 

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Marcela Guasca Robayo, como endosataria en 

procuración. 
 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023 
 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01846-00 
 
Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte interesada subsane los siguientes requisitos:  

 
1. Alléguese certificado de tradición y libertad completo del predio sobre el cual recae 

el gravamen hipotecario a efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el inciso segundo 
del numeral 1° del artículo 468 del C.G.P. 

 
2. Adecúese la pretensión segunda de la demanda señalando de forma puntual el valor 

de los intereses de plazo que por esta vía se solicitan. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01847-00 

 
Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte interesada subsane los siguientes requisitos:  

 
1. Requiérase al abogado Jorge Hernando Romero Cadena para que acredite que el 

poder que le fue otorgado, fue conferido conforme a los lineamientos del artículo 5° de la Ley 
2213 de 2022 o, de acuerdo a lo establecido en el artículo 74 del C.G.P. 

 
2. Adecúese la pretensión segunda de la demanda señalando de forma puntual el valor 

de los intereses de plazo que por esta vía se cobran. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01848-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Banco Davivienda S.A. 
contra Jonathan Arturo Capera Bejarano, en las siguientes cantidades: 
 
Por concepto del pagaré No. 1030584337: 
 

a) La suma de $40.530.872 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a 
una y media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 
 

c) Por la suma de $5.776.377 correspondiente a intereses de plazo. 
 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, conforme a las previsiones de 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a la parte demandada que 
cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones. 

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carlos Felipe Quintero García, como apoderado(a) judicial de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01849-00 

 
Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte interesada subsane el siguiente requisito:  

 
Acredite que el título-valor que se pretende ejecutar hace parte de las obligaciones 

endosadas en propiedad a la demandante en la escritura pública No. 9.861 de 30 de mayo de 
2018. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 13 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 70 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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